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Obedézcase y cúmplase lo decidido por el H. Tribunal Superior de Bogotá en 

auto del 27 de julio de 2022 que declaró desierta la apelación contra la sentencia 

proferida en audiencia del 11 de noviembre de 2021, por este Despacho. 

 

Se requiere a la secretaría para que proceda a la descarga de los archivos de la 

encuadernación No. 11 que devolvió el superior. 

 

Por secretaría efectúese la liquidación de las costas del proceso causadas en 

ambas instancias, acorde con el canon 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico de 9 de diciembre de 2022 
2 C11. 
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